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III.–ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

Transcurrido el plazo de exposición pública del Acuerdo del Ayuntamiento en Pleno 
de fecha 21 de febrero de 2013 (publicado en el BOP n.º 061 de 14 de marzo de 2013), 
por el que se aprueba el expediente de modificación de la ordenanza reguladora de la tasa 
por la utilización de instalaciones deportivas, culturales y juveniles de titularidad municipal, 
sin que se haya presentado reclamación alguna, dicho acuerdo se eleva a definitivo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
publicándose el texto íntegro de la Ordenanza, para general conocimiento.

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso administrativo, 
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Valladolid, 
en el plazo de dos meses contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1988 de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cabezón de Pisuerga, 30 de abril de 2013.–El Alcalde, Víctor Manuel Coloma 
Pesquera.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA  
POR LA UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS, CULTURALES  

Y JUVENILES DE TITULARIDAD MUNICIPAL

Artículo 6.–Cuota Tributaria.

La cuantía de la tasa será la fijada en las tarifas contenidas en los apartados 
siguientes por cada una de las instalaciones municipales objeto de esta ordenanza.

Las tarifas serán las siguientes:

AULAS DE CULTURA.

– De lunes a viernes, no festivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 €/h

SALÓN DE ACTOS.

– De lunes a viernes, no festivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 €/h

POLIDEPORTIVO.

– De lunes a viernes, no festivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 €/h

– Sábado, domingo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 €/h

PISTAS DE TENIS.

– De lunes a sábado y domingos por la mañana

 Días festivos cerradas.

•	 Utilización	de	pista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 €/h

•	 Utilización	de	pista	con	luz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 €/h
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PISTAS DE PÁDEL.

– De lunes a sábado y domingos por la mañana.

 Días festivos cerradas.

•	 Utilización	de	pista . . . . . . . . . . . . . . . . . .22 €/1 hora y 30 minutos.

•	 Utilización	de	pista	con	luz . . . . . . . . . . . .28 €/1 hora y 30 minutos.

CAMPO DE FÚTBOL.

– De lunes a domingo. No festivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 €

PISCINA MUNICIPAL.

ABONOS.

– Empadronados

•	 Infantil	(entre	4	y	15	años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 €

•	 Adultos	(mayores	de	15	años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20 €

– No empadronados

•	 Infantil	(entre	4	y	15	años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 €

•	 Adultos	(mayores	de	15	años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45 €

ENTRADAS.

– Días laborables

•	 Infantil	(entre	4	y	15	años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,00 €

•	 Adultos	(mayores	de	15	años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,50 €

– Sábados, domingos y festivos

•	 Infantil	(entre	4	y	15	años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,50 €

•	 Adultos	(mayores	de	15	años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,00 €

En el caso de los menores de 4 años, tanto el abono como la entrada individual es 
gratis.

Por el uso de pistas de tenis, pistas de padel y campo de fútbol se aplicará una tarifa 
reducida del 50% a aquellos usuarios que justifiquen el empadronamiento en el municipio.

CENTRO JOVEN.

La cuota a abonar por los socios del Centro Joven, para poder hacer uso de las 
instalaciones, será de 12 euros al año, y se pagará en una sola vez, no pudiendo ser 
prorrateada en el caso de que se haga un nuevo socio en un mes distinto al programado 
de inicio.

Disposición Final. 

La presente modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia.


